
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL 

  

PROYECTO URBANÍSTICO MANUEL CORDOVA 

GALARZA 

 



 
Antecedentes: 

 
• La solicitud de aprobación del proyecto ingresó a la Secretaría de 

Territorio, Hábitat y Vivienda mediante Ticket# 2015-186484, con fecha 19 
de diciembre de 2016, solicitando su tratamiento como Proyecto 
Urbanístico Arquitectónico Especial.  
 

• El 21 de diciembre de 2016, se realizó la exposición de este proyecto por 
parte de los promotores  ante la MESA TÉCNICA DE PUAE. 
 

• El día miércoles 25  de enero de 2017 reunida la MESA TÉCNICA DE PUAE,  
según lo establecido en la Resolución STHV-RT No.008 del 27 de diciembre 
de 2013, se realizan las sesiones de deliberación sobre la viabilidad del 
proyecto URBANÍSTICO “MANUEL CÓRDOVA GALARZA”. 

 
 





PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ORDENANZA ESPECIAL MANUEL CORDOVA GALARZA 

Ordenanza 0273, aprobada en diciembre de 2008 
SE ENCUENTRA VIGENTE 
 
Se desarrolla sobre el predio 802557, propiedad del Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, entregado a la Empresa Pública 
de Hábitat y Vivienda. 
 
 
 



Nº 

ARTICU

LO

NOMBRE 

ARTÍCULO
ORDENANZA 0273 ORDENANZA MODIFICADA OBSERVACIONES

1

Ámbito y área de 

aplicación
Propiedad del Banco Ecuatoriano de la Vivienda Propiedad de la Empresa Pública de Hábitat y 

Vivienda

Lo no contemplado en la ordenanza rige por el PUOS
Lo no contemplado en la ordenanza rige por la Norma 

Vigente en el DMQ

2
Propiedad Propiedad del Banco Ecuatoriano de la Vivienda

Propiedad de la Empresa Pública de Hábitat y 

Vivienda

Calle A (tipo 1) retiro obligatorio de 3 metros Sin retiro

Calle B (tipo 2) con dos carriles de 14 metros Calle B (tipo 2) con dos carriles de 7 metros

Calle B (tipo 2) con carril de estacionamiento

Calle B (tipo 2) con carril de estacionamiento en el 

extremo occidental de la vía

Calle B (tipo 2) con carril bici y faja arborizada

Calle B (tipo 2) con carril bici y faja arborizada en el 

extremo oriental de la vía

Calle F (tipo 3) de 18 m de sección Calle F (tipo 3) de 17 m de sección

Calles 1 y 2 (tipo 4) no se especifica

Calles 1 y 2 (tipo 4) con retiros de 3 m que se tratarán 

en continuidad con el espacio público

Prohibidos cerramientos opacos y diferencias de nivel 

superiores a 60 cm

Se solicitará a la EMMOP-Q las especificaciones para el 

diseño de las vías No se especifica

Radios de bordillo menores a 90º de 3 metros Radios de bordillo menores o iguales a 90º de 3 metros

En casos no indicados radios de giro indicados por la 

Gerencia de Suelo y Vivienda de la Empresa de 

Desarrollo Urbano de Quito No se especifica

En las esquinas de las manzanas, la edifcación se 

resolverá mediante ochavas, ésta quedará inscrita a 5 

metros del vértíce de la manzana No se especifica

Los accesos vehiculares a los estacionamientos se 

realizarán desde las vías orientadas este-oeste No se especifica

No se especifica
Los bloques de vivienda permitirán acceder desde las 

vías y no únicamente desde el corazón de manzana

Se modifica el COS en planta baja de las manzanas 1, 

2 y 3

MZ 1 COS PB 25% 5312 m2 MZ 1 COS PB 35% 7437 m2

MZ 2 COS PB 25% 3290 m2 MZ 2 COS PB 35% 4606 m2

MZ 3 COS PB 25% 2092 m2 MZ 3 COS PB 35% 2929 m2

TOTAL - PROMEDIO COS PB 36% 73571 m2 TOTAL - PROMEDIO COS PB 38% 77848 m2

TOTAL COS TOTAL 161% TOTAL COS TOTAL 161

a) Las manzanas hacia el lado occidental de la 

Perimetral Metropolitana tendrán 8 pisos de altura

a) Las manzanas hacia el lado occidental de la 

Perimetral Metropolitana tendrán hasta 8 pisos de 

altura

b) Las edificaciones sobre el lado oriental de la 

Perimetral Metropolitana y las que estén sobre la vía 

Distribuidora tendrán 5 pisos de alturas. 

b) Las manzanas hacia el lado oriental de la Perimetral 

Metropolitana tendrán hasta 5 pisos de altura.

c) Al interior de las manzanas: varía entre tres pisos 

(nueve metros) y cuatro pisos (doce metros) Se elimina este item

No existe este item

c) Para el caso de estacionamientos bajo viviendas, se 

entiende como construcción aparte. Los núcleos de 

escaleras no tendrán continuidad. Los edificios de 

estacionamientos en subsuelo no computarán en la 

altura máxima ni en la obligatoriedad del ascensor.

Se calcula a razón de un estacionamiento por 

vivienda. Un estacionamiento de visitantes cada 20 

viviendas. 

Los estacionamientos de residentes y visitas se definirán 

de acuerdo a lo definido en la normativa vigente para 

el Distrito Metropolitano de Quito.

Los estacionamientos para usos comerciales y servicios 

se sujetarán a lo dispuesto en el Código Municipal 

vigente

Los estacionamientos comerciales y de servicios se 

definirán de acuerdo a lo definido en la normativa 

vigente para el Distrito Metropolitano de Quito.

15
Áreas verdes 

comunales
No se proponen cambios

26
Vivienda 

aplicable al SIV

30%  del total de viviendas a implantarse en las 

manzanas situadas hacia el lado oriental en la 

perimetral Metropolitana 

70% delnumero total de vivienda a implantarse en el 

proyecto correspondan a la calificación de VIS   y  VIP

Las áreas verdes se 

actualizarían en razón de la 

normativa vigente.

Se deberá analizar la 

dinámica en el sector para 

establecer los usos de suelo. 

3 Usos del suelo
El uso residencial se complementará con actividades 

comerciales productivas.

En las plantas bajas de las edificaciones, el uso 

residencial se complementará con actividades 

comerciales o productivas. 

5

Actualizar el estudio de 

movilidad y precisar el tema 

de la Troncal Metropolitana 

aprobada con el PUOS. 

Avenida Simón Bolívar - 

Cordova Galarza.  Sección 25 

m del eje y 5 m de retiro de 

construcción. 

12

9

4

Edificabilidad

Altura de 

edificación
11

Estudio de Movilidad

Se deberá analizar la imagen 

urbana con el sector en su 

actualidad 

Vías

Estacionamientos

Disminuye área construible 

total de 324.709,84 a 

324.569,89

Accesos
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